
 

 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 
Medellín, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

           
 

Proceso Revisión de Interdicción por 

Discapacidad Mental Absoluta 

Curadora Nelly del Socorro Cardona Chica 

Interdicta Sandra Milena Restrepo Cardona 

Radicado 05001-31-10-11-2023-00214-

00 

Procedencia 05001-31-10-011-2000-00492-

00  

Instancia Primera 

Decisión Auto acepta cambio domicilio 

 
 
 

En atención a lo informado por la apoderada actora en memorial precedente, 

téngase como nueva dirección de residencia de las partes, para todos los 

efectos procesales que se allí se deriven, la Avenida 40 N° 51 - 110 apto 

2305 – Urbanización Nuevo Milenio del municipio de Bello.  

 

 

   

NOTIFIQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 

 

 


